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1. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente plan es una herramienta que tiene como objetivo la restauración de los bosques de 
ribera del cauce principal del río Ocosito. Para ello, se determinaron las áreas potenciales de 
restauración en una longitud del río de 63.10 km que inicia en las coordenadas 14°37'36" latitud 
norte y 91°38'08’’ longitud oeste hasta el inicio de la zona de amortiguamiento del sitio Ramsar 
Manchón-Guamuchal, en las coordenadas 14°29'58’’ latitud norte y 92° 03'41’’ longitud oeste. 
 
Para determinar las áreas potenciales de restauración forestal en la zona ribereña, se definió un 
buffer o zona de influencia de 30 metros de cada lado del río desde el límite del cauce mayor. Se 
utilizaron fotografías aéreas y aplicando la técnica de la fotogrametría, se generó un mapa de usos 
del suelo y las áreas potenciales para restauración.  
 
Se determinó que el mayor uso del suelo en la ribera del río Ocosito es la cobertura forestal  
con 131.48 ha, que representa el 34.96%. Seguido de los cultivos permanentes (palma de aceite, 
caña de azúcar, banano-plátano, cítricos y coco) con 101.94 ha (27.11%). Las áreas con árboles 
dispersos con 58.14 ha (15.46%), los cultivos anuales (maíz y ajonjolí) con 36.38 ha (9.67%), 
pastizales (potreros) con 21.67 ha (5.76%), la vegetación arbustiva baja (guamil-matorral) con 
11.44 ha (3.04%), áreas sin uso (zonas de arena y zonas sin cultivos) con 7.35 ha (1.95%), 
infraestructura (asentamientos humanos, puentes y carreteras) con 7.11 ha (1.89%) y cuerpos de 
agua (unión de ríos) con 0.53 ha (0.14%). 
 
La clasificación del uso del suelo determinó que existen 131.48 ha de cobertura forestal y 236.92 
ha potenciales para la restauración de bosques de ribera. 
 
Asimismo, el plan contempla dos metodología de implementación  de acciones de restauración 
con densidades iniciales de 625 y 1,111 árboles/ha y una tercera que es complementaria a estas 
dos. Se determinó que para las actividades de establecimiento y mantenimiento de las acciones 
de restauración, para un período de cinco años y una densidad inicial de 625 árboles/ha, el 
presupuesto es de Q23,945.30 por hectárea. Se recomienda iniciar la restauración del paisaje 
forestal en las zonas arbustivas bajas o de guamil, áreas sin uso y áreas con árboles dispersos. 
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2. INTRODUCCIÓN 

Los bosques de ribera son áreas naturales de vegetación que se extienden del borde del río hacia 
afuera de este. Estos actúan como un buffer o zona de amortiguamiento de contaminantes que 
entran al río por escorrentía (GAAS, 2004). 
 
El presente plan, es una herramienta para la implementación de acciones de restauración forestal 
en las zonas ribereñas del cauce principal del río Ocosito. Asimismo, tiene como finalidad 
conectar los bosques de la parte alta de la cuenca, con el sitio Ramsar Manchón-Guamuchal y 
propiciar un corredor biológico a lo largo de la cuenca. 
 
Para elaborar el plan se utilizó la técnica de la fotogrametría a través de la interpretación de datos 
espaciales con fotografías aéreas de la zona de estudio. Para ello, se delimitó el cauce mayor del 
río Ocosito en una longitud del río de 63.10 kilómetros. Posteriormente se trazó un buffer o 
zona de influencia de 30 metros para determinar los usos del suelo. 
 
Los usos del suelo se digitalizaron y se clasificaron en áreas con cobertura forestal y áreas con 
cultivos, árboles dispersos, pastizales y vegetación baja arbustiva que posteriormente se 
clasificaron como áreas potenciales para restauración forestal. 
 
Adicionalmente, se trazó un buffer de 5 metros después de los 30 metros del área potencial para 
restauración de 30 metros, los cuales tienen como finalidad la elaboración de una ronda 
cortafuego de 5 metros como medida de prevención de incendios forestales, si fuese necesario. 
  
Finalmente, se elaboraron los mapas, se describieron las metodologías y prácticas de restauración 
propuestas, las actividades y costos de implementación de las acciones de restauración forestal 
que se presentan en el plan. 
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3. MARCO TEÓRICO 

3.1. CUENCA DEL RÍO OCOSITO 
 
La cuenca del río Ocosito se encuentra ubicada en los departamentos de Retalhuleu, 
Quetzaltenango y San Marcos (ICC, 2016). 

 
Figura 1. Departamentos de la cuenca del río Ocosito (ICC, 2016). 

 
La cuenca del río Ocosito cuenta con un área de 1933 km2, se encuentra colindando con las 
cuencas El Naranjo al oeste y Samalá al este. La cuenca queda comprendida entre los paralelos 
14º13’ y 14º50’ latitud y meridianos 91º35’ y 92º12’ longitud (Galindo et al., 2010). 
 
En cuanto a las regiones fisiográficas, en la cuenca del río Ocosito; la mayor cobertura del área 
superficial es representada por El Gran Paisaje Relleno volcánico del El Tumbador perteneciente 
a la región fisiográfica de Pendiente volcánica reciente (ICC, 2016).  
 
Asimismo, la cuenca cuenta con distintos tipos de suelo; a nivel de suborden, cuenta con suelos 
Aquents (Eq), Aquolls (Mq), Orthents (Eo), Psamments (Ep), Udands (Dd), Udepts (Pd), Uderts 
(Vd), Udult (Ud), Ustalfs (Ls), Usterts (Vs), Ustolls (Ms) y Vitrands (Dv) (ICC, 2016). 
 
El Ocosito cuenta con nueve diferentes tipos de textura, encontrando arcilla, arena, arena fina, 
franca suelta, arena franca o arena suelta, franco arcillosa, franco arenosa fina, franco arenosa fina 
o franco arcillosa, franco limosa y franco limosa o arcillosa (ICC, 2016). 
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La capacidad de uso del suelo, de acuerdo a la metodología de INAB; la cuenca presenta un 
dominio en suelos con vocación en actividades agrícolas, superando el 70% de cobertura del área, 
en la figura 37 se logra observar que la mayor capacidad se enfoca en la agricultura con mejoras 
alcanzando un 60% de área y un 14% con capacidad de agricultura sin limitaciones. Otra de las 
capacidades seguida de la agricultura con mejoras es la agroforestería con cultivos anuales con 
casi el 15% de área (ICC, 2016). 
 
La cuenca del río Ocosito presenta una gran variedad de usos, contando con 55 diferentes usos 
en los cuales los que predominan se encuentra, vegetación arbustiva baja, tejido urbano, pasto 
cultivado, hule, huerto, bosque latifoliado, granos básicos, mango, bosque manglar y caña de 
azúcar, en la figura 2 se logra apreciar el mapa de los usos mencionados representado en 
porcentaje de cobertura (ICC, 2016). 
 

 
Figura 2. Usos de la tierra en la cuenca del río Ocosito. 

 
3.2. ZONAS DE RIBERA 
 
Las zonas de ribera son comunidades bióticas dependientes a cursos de agua, establecen un 
espacio de transición entre el ecosistema acuático y el ecosistema terrestre, su extensión está 
relacionada al tamaño de la corriente, relieve, riesgo de inundación e intervenciones antrópicas 
(Celis, 2008). Otros autores lo definen como el espacio en la cual la influencia de las aguas 
determina cambios ambientales perceptibles en la flora y fauna (Arizpe, et al., 2008). 
 
Según Lastra (2001) se reconoce la zona ribereña en función del nivel de agua, tales como: 
 

• Lecho o canal de estiaje: zona que ocupa el río cuando su caudal es mínimo. Solo algunas 
plantas acuáticas consiguen instalarse en esas áreas. 

 
• Lecho menor u ordinario: zona ocupada por las aguas en tiempo normal. Es una zona ideal 

para la vegetación leñosa. Esta zona es muy variada por lo que las especies que se instalen 
en ella deben presentar buena adaptabilidad a condiciones ambientales drásticas. 
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• Lecho mayor o de inundación: zona cubierta de aguas durante el aumento del caudal lo
que provoca una inundación.

3.3. BOSQUE DE RIBERA 

Es la franja boscosa que está influenciada significativamente por el curso de agua. Regularmente 
está conformado por vegetación leñosa higrófila e interactúa con las aguas superficiales y 
subsuperficiales, manteniendo una relación funcional y estructural relacionada al curso de agua 
con el que está en contacto (Arizpe, et al., 2008). 

3.4. CORREDORES DE RIBERA 

Los corredores de ribera representan una vía de comunicación longitudinal y transversal del 
medio ripario, funcionan como vía de desplazamiento de un mosaico de vegetación a otro (Arcos, 
2005). 

Debido a la degradación de este tipo de bosques se constituyen mosaicos de forma irregular lo 
que provoca que las comunidades difieran a lo largo del río (Gamarra et al., 2018). 

3.4. ECOLOGÍA DEL BOSQUE DE RIBERA 

La vegetación ribereña es el hábitat de especies y comunidades que migran a través del corredor 
ribereño, por lo que es un eje de ordenamiento ambiental de vital importancia para el equilibrio 
ecosistémico (Romero et al., 2014). 

El bosque de ribera es un hábitat favorable para anfibios, aves y algunos mamíferos pequeños 
particulares o aledaños al sitio y en la flora se definen bandas sucesivas de vegetación conforme 
a la topografía del área (Granados y Hernández, 2006). 

Entre mayor es la conectividad entre los mosaicos ribereños será mejor el desplazamiento de las 
especies faunísticas y florísticas (Naiman et al., 2000). 

3.5. SERVICIOS Y BENEFICIOS ECOSISTÉMICOS DE LOS BOSQUES DE RIBERA 

Las bandas de vegetación de ribera proporcionan sombra al agua y reducen la temperatura, 
estabilizan las orillas del cauce, reducen los riesgos de erosión y proporcionan un hábitat a muchas 
especies vegetales y animales (Granados y Hernández, 2006). 

La vegetación ribereña contribuye a regular el microclima del río suavizando la temperatura 
durante la evaporación lo cual aumenta la humedad ambiental y edáfica; regula la forma y dinámica 
del río por el efecto radicular y de propagación de las especies vegetales; fijador de materia y 
energía; aporta y retiene nutrientes; es un hábitat ideal para la fauna y flora; actúa como filtro 
para la escorrentía superficial y subterránea; funciona como zona de recarga hídrica y presenta 
importantes valores paisajísticos (Lastra, 2001; Romero et al., 2014). 

Los bosques ribereños ayudan al control y manejo de plagas por medio de las aves que anidan 
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dentro de estos ecosistemas ya que depredan de roedores e insectos que atacan los cultivos 
cercanos (Granados y Hernández, 2006). 
 
3.6. BOSQUE 
 
Se les define bosque a las tierras de más de 0.5 hectáreas, con una cubierta de copa de más del 
10%, que no son principalmente aprovechadas bajo uso agrícola (plantaciones de frutales, 
plantaciones de palmas aceiteras y los sistemas agroforestales con cultivos bajo una cubierta de 
árboles) o urbano (FAO, 2005). 
 
3.7. COBERTURA FORESTAL 
 
Se refiere a la vegetación arbórea (en ocasiones; incluye porciones mínimas de matorrales, 
arbustos o árboles pequeños) fotosintéticamente activa en la época de evaluación y no hace 
referencia alguna al tipo de uso de cobertura vegetal (plantaciones forestales bajo manejo, otros), 
ni al estado sucesional de la misma (diferenciación entre vegetación primaria o secundaria) (FAO, 
2005). 
 
3.8. CAUCE 
 
El cauce de un río es el lugar concreto por el que transcurre sus aguas superficiales y subterráneas 
(Santiago, 2008). 
 
3.9. RESTAURACIÓN ECOLÓGICA  
 
Se define como toda actividad intencional que pretende iniciar o acelerar la recuperación de un 
ecosistema, pero depende del nivel de degradación o perturbación de la vegetación y del suelo;  
(Sabogal et al. 2015). 
 
3.10. RESTAURACIÓN DEL PAISAJE FORESTAL 
 
Según la Mesa Nacional de Restauración del Paisaje Forestal de Guatemala, es el “proceso 
orientado a recuperar, mantener y optimizar la diversidad biológica y el flujo de bienes y servicios 
ecosistémicos para el desarrollo, ajustado al sistema de valores y creencias locales e 
implementadas con un enfoque intersectorial” (MNRPF, 2015, p. 9). 
 
La restauración del paisaje forestal busca equilibrar la reposición de los servicios del ecosistema 
y los usos productivos de la tierra (Sabogal et al., 2015). 
 
3.11. ÁREAS POTENCIALES DE RESTAURACIÓN DEL PAISAJE FORESTAL 
 
La Mesa de Restauración del Paisaje Forestal, define acciones de restauración tales como: sistemas 
agroforestales, plantaciones forestales, sistemas silvopastoriles y bosques ribereños. 
 
Según UICN y WRI, (2014) la identificación y establecimiento de áreas potenciales para la 
restauración del paisaje forestal son las siguientes: 
 



PLAN DE RESTAURACIÓN DE BOSQUES DE RIBERA DEL RÍO OCOSITO   |   7 

A. Identificación de los objetivos de restauración y sus vínculos a las prioridades/metas 
nacionales y legislación. 

B. Identificación de las opciones de restauración. 
Recolección de datos: 
• Establecimiento de prioridades entre participantes para las intervenciones de 

restauración. 
• Ubicación de oportunidades de restauración (cartografía). 
• Modelación y validación económica de la restauración. 
• Modelaje del costo-beneficio-carbono de la restauración. 
• Diagnóstico de la restauración sobre la presencia de factores claves del éxito. 
• Finanzas de la restauración y análisis de los recursos. 

 
C. Discusión y retroalimentación sobre los resultados de la evaluación. 
D. Validación de recomendaciones estratégicas. 
E. Seguimiento para la asimilación de políticas. 

 
3.12. METODOLOGÍA DE IMPLEMENTACIÓN DE BOSQUES DE RIBERA DEL ICC 
 
El ICC en 2012 inició con la propuesta, metodología e implementación de bosques de ribera, la 
cual consiste en realizar franjas a orilla de cada lado del cauce del río, con un ancho de 35 m para 
cada lado, distribuidos en 9 hileras de árboles nativos con un distanciamiento de 4*4 metros al 
tresbolillo, se plantea una separación de 2 metros para no desestabilizar los taludes naturales del 
cauce y una brecha cortafuego de 5 metros de ancho para evitar daños durante las actividades 
de quema de la caña (ICC, 2012). 
 
3.13. LEGISLACIÓN RELACIONADA CON BOSQUES DE RIBERA 
 
Para la protección y conservación de bosques riparios en Guatemala, la Constitución Política de 
la República de Guatemala establece como bienes del Estado a los cuerpos de agua y sus riberas; 
(Art. 121 y 122), y declara de urgencia nacional la reforestación y conservación de bosques; 
gozando de especial atención los bosques ribereños (Art. 126). 
 
Según el Código de Salud, Decreto 90-1997, se prohíbe talar árboles, en las riberas de los ríos, 
riachuelos, lagos, lagunas y fuentes de agua, hasta 25 metros de sus riberas (art. 84). 
 
La ley Forestal, Decreto 101-1996, establece que los recursos forestales pueden y deben 
constituirse en la base fundamental del desarrollo económico y social de Guatemala; hace 
referencia a la protección de los bosques y de los suelos con vocación forestal (art. 46).  
 
La ley de Áreas Protegidas Decreto 4-1989, establece que son áreas protegidas, incluidas sus 
respectivas zonas de amortiguamiento, las que tienen por objeto la conservación, el manejo 
racional y la restauración de la flora y fauna silvestre (art. 7). 
 
El Código Municipal Decreto 12-2002, regula que la municipalidad está obligada a formular y 
ejecutar planes de ordenamiento territorial y de desarrollo integral del municipio lo que incluye 
temas de bosques y cambio de uso de la tierra (art. 142, 143 y 144). 
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LUIS LÓPEZ/ICC 

 
 
4. OBJETIVOS  

4.1. GENERAL 
 
Determinar las áreas potenciales de restauración forestal y de reforestación en la ribera del río 
Ocosito.  
 
4.2. ESPECÍFICOS 
 

• Determinar el uso actual del área ribereña del río. 
 

• Identificar las áreas potenciales para la restauración forestal. 
 

• Elaborar una propuesta de plan para la restauración de bosques de ribera. 
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5. METODOLOGÍA 

A continuación, se detalla la metodología en que se utilizó para la elaboración del plan de 
restauración del río Ocosito. 
 
5.1. DELIMITACIÓN DE ÁREA DE RESTAURACIÓN 
 
El área de estudio la constituyó cauce principal del río Ocosito, con una longitud de 63.10 km 
que inicia desde las coordenadas 14°37'36" latitud norte y 91°38'08’’ longitud oeste 
(considerando que desde esta coordenada hacia arriba hay cobertura forestal en al menos 30 
metros de franjas ribereñas); hasta la desembocadura del cauce principal, cercana al litoral del 
Pacífico en las coordenadas 14°29'58’’ latitud norte y 92° 03'41’’ longitud oeste (pues en este 
punto se bifurca el río e inicia la planicie de inundación). 
 

 
Figura 3. Delimitación del área de restauración en el río Ocosito (Google Earth Pro, 2020). 
 
5.2. DETERMINACIÓN DEL USO ACTUAL DEL SUELO EN LA RIBERA DEL RÍO 
 
A continuación, se describen los pasos realizados para la determinación del uso actual en la ribera 
del río Ocosito. 
 
A. Primera determinación del cauce mayor del río Ocosito 
 
La determinación del cauce mayor del río se realizó en los 63.10 Km a través de 
fotointerpretación de datos espaciales desde la aplicación Google Earth pro®, conforme los 
satélites Landsat 7 y 8, con una retrospectiva de imágenes satelitales de la variación del lecho del 
río desde los años 2002, 2003, 2004, 2006, 2010, 2011, 2013, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 
2020; digitalizándose un polígono sobre las imágenes espaciales, indicándose el cauce mayor en 
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formato kml. 
 
B. Validación del cauce mayor del río 
 
Con el polígono del cauce mayor, se hizo la validación en campo de puntos específicos donde las 
imágenes satelitales no proporcionaban suficiente información para delimitar el cauce mayor del 
río. 
 
Se identificaron 18 puntos para verificar en campo, los cuales se muestran en la figura 4. 
 

 
Figura 4. Cauce mayor del río Ocosito y puntos verificados en campo. 
 
Para la verificación en campo, se hizo un sobrevuelo en del dron Mavic 2 zoom® en los 18 puntos 
definidos en la fase de gabinete. En el sobrevuelo se tomaron fotografías de estos puntos, que 
después fueron corregidos en Google Earth Pro® para tener el cauce mayor validado. 
 
C. Generación de buffer o zona de influencia 
 
Con el cauce mayor validado, se creó un buffer o zona de influencia de 30 metros a cada lado del 
río, según la metodología de implementación de bosques de ribera del ICC (2012), para 
determinar los usos actuales del suelo de la ribera del río. El buffer se realizó con el programa 
ArcGIS 10.5® a través de la caja de herramientas de conversión de kml a capa vectorial 
(contienen información espacial geométrica y atributos). 
 
 
 
D. Clasificación del uso del suelo 
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Para la clasificación del uso actual del suelo se utilizó la aplicación Google Earth pro®, conforme 
al satélite Landsat 8 y las imágenes satelitales de las zonas ribereñas de los años 2019 y 2020; 
digitalizándose un polígono sobre las imágenes espaciales, indicándose el cauce mayor en formato 
kmz. Asimismo, se utilizaron las imágenes recopiladas con el sobrevuelo del dron Mavic 2 zoom® 
en los 18 puntos verificados en campo. 
 
El uso actual del suelo fue clasificado de acuerdo a la metodología de GIMBUT (2012), los cuales 
fueron cultivos anuales (maíz y ajonjolí), cultivos permanentes (palma de aceite, caña de azúcar, 
banano-plátano, cítricos y coco), infraestructura (asentamientos humanos, carreteras y puentes), 
cobertura forestal (tierras con cubierta de más de 0.5 ha), arboles dispersos, vegetación arbustiva 
baja (arbustos y guamil), cuerpos de agua (unión de ríos y derivaciones) pastizal (potreros) y área 
sin uso (zonas arena y sin cultivos). 
 

 
Figura 5. Clasificación de usos del suelo en la ribera del río Ocosito en 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
E. Identificación de áreas potenciales de restauración forestal 
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Con el archivo kmz de los usos del suelo, se creó un shape del área de estudio en el programa 
ArcGIS 10.5® a través de la caja de herramientas de conversión de kml a capa vectorial 
(contienen información espacial geométrica y atributos). 
 
Se clasificó la zona ribereña en cuatro categorías: área potencial (compuesta por cultivos anuales 
y permanentes, pastizal, vegetación arbustiva baja y áreas sin uso), área potencial con árboles 
dispersos, área con cobertura forestal según ICC (2016) y se definió una cuarta categoría para 
aquellas áreas no potenciales (infraestructura y cuerpos de agua). 
 
5.3. ELABORACIÓN DE MAPAS 
 
Se realizaron los mapas temáticos a través de la carga de datos shape en el programa de ArcGIS 
10.5® y se crearon datos vectoriales (polígonos), delimitando una zona de influencia a 30m (30m 
de restauración, más 5m de ronda corta fuego; si fuese necesario) de la ribera de cada lado del 
río para clasificar cada uso del suelo (área potencial, área potencial con árboles dispersos y área 
con cobertura).  
 
Se generaron los mapas temáticos en el programa ArcGIS 10.5®, siendo éstos, la representación 
de las clasificaciones de uso del suelo según el interés de este plan, una versión que proporciona 
una vista general de todas las clasificaciones. 
 
Para el mapa de áreas potenciales, se incluyó dentro de ésta los usos de cultivos anuales y 
permanentes, pastizal, vegetación arbustiva baja, áreas sin uso y área potencial con árboles 
dispersos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. USO ACTUAL DEL SUELO EN LA RIBERA DEL RÍO OCOSITO 
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vegetación arbustiva baja (guamil-matorral) con 11.44 ha (3.04%), áreas sin uso (zonas de arena y 
zonas sin cultivos) con 7.35 ha (1.95%), infraestructura (asentamientos humanos, puentes y 
carreteras) con 7.11 ha (1.89%) y cuerpos de agua (unión de ríos) con 0.53 ha (0.14%). 
 
En la figura 7 se muestra el mapa del uso actual de la ribera del río Ocosito. 
 

 
Figura 7. Uso actual del suelo en la ribera del río Ocosito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. ÁREAS POTENCIALES PARA LA RESTAURACIÓN DEL BOSQUE DE RIBERA DEL 
RÍO OCOSITO 

Con base en los usos actuales del suelo en la ribera del río Ocosito, se hizo una clasificación en 
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Figura 9. Mapa a detalle de áreas potenciales de restauración y cobertura forestal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8. PLAN DE RESTAURACIÓN DEL BOSQUE DE RIBERA DEL RÍO OCOSITO 
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Dentro del plan de restauración se consideran varias modalidades para implementación, las cuales 
incluyen como primera opción la metodología de INAB para acceder a los incentivos forestales 
(INAB, 2015), la metodología de ICC (2012), una metodología complementaria, enriquecimiento 
y manejo de regeneración natural. 
 
8.1. DISEÑO Y TIPO DE ARREGLO I: CON INCENTIVOS FORESTALES 
 
Para acceder a incentivos forestales, es importante tomar en cuenta todos los criterios y 
parámetros de PROBOSQUE (INAB, 2016).  
 
Para el caso de los bosques de ribera, los incentivos forestales de PROBOSQUE serían bajo la 
modalidad de restauración de tierras forestales degradadas en bosques riparios.  
 
Dentro de esta modalidad se pueden implementar tres prácticas de restauración, donde se 
incluye plantación forestal, enriquecimiento y manejo de regeneración natural. 
 
Los criterios y parámetros para esta modalidad son los siguientes (INAB, 2016): 

• Área basal menor o igual a 4m². 
• Cuando exista vegetación arbórea, presentar inventario de cobertura forestal. 
• Para plantación forestal, una densidad mínima inicial de 1,111 árboles por hectárea. 
• Para enriquecimiento, una densidad mínima inicial de 400 árboles por hectárea 
• Para manejo de regeneración natural, una densidad mínima inicial de 1,111 árboles por 

hectárea (se consideraran los arboles existentes con DAP hasta 5 centímetros). 
• Mínimo 10 especies nativas del área. 
• Se puede incentivar un máximo de 250 metros, a partir de dos metros de la zona de 

estabilización del talud del borde del cauce. 
• El área debe de contar con un plan de manejo forestal. 

 
8.2. DISEÑO Y TIPO DE ARREGLO 2:  
 
Esta corresponde a la metodología de ICC (2012), donde se propone realizar franjas de bosque 
a orilla de cauce de río o borda, distribuidos en varias hileras de árboles nativos, con un 
distanciamiento de 4 x 4 metros entre cada una, plantados al tresbolillo (con fines de 
conservación de suelos). La plantación se plantea ser establecida con una separación mínima de 
2 metros de la borda para no desestabilizar los taludes naturales del cauce o borda y una brecha 
cortafuego de 5 metros de ancho para evitar daños durante las actividades de quema de la caña 
u otros (ICC, 2012). 
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Por ningún motivo deberá eliminarse la vegetación natural en estado de sucesión ecológica o 
bosque secundario. Además, durante el desarrollo de la plantación, se propiciará el manejo de las 
especies arbóreas que naturalmente se vayan regenerando dentro de la misma, permitiendo así 
una complementación en la composición florística de las áreas en proceso de restauración (ICC 
y UICN, 2015). 
 
Asimismo, en áreas de árboles dispersos y áreas con vegetación baja arbustiva, se recomienda 
propiciar el enriquecimiento (figura 12) o el manejo de regeneración natural con la utilización de 
especies nativas, tratando de que se tenga un distanciamiento de 4 X 4 metros entre planta. 
  

 
Figura 12. Ejemplo de la técnica de enriquecimiento en restauración de bosques de ribera (ICC 

y UICN, 2015). 
 
 
8.3. DISEÑO Y TIPO DE ARREGLO COMPLEMENTARIO 
 
Este diseño fue planteado por ICC y UICN (2015), el cual se enfocó en buscar la sostenibilidad 
del área a restaurar, y por ende, la perpetuidad de los beneficios ecológicos, económicos y 
sociales del bosque restaurado.  
 
Este diseño puede complementarse con los dos anteriores, pues se enfoca en delimitar dos áreas 
de manejo. Se propone una fracción de bosque a restaurar con fines de protección y uso especial, 
la cual constituirá un ancho que 25 metros, con una densidad de 1,111 árboles por hectárea 
(diseño y arreglo 1) o 625 árboles por hectárea (diseño y arreglo 2) y un área adyacente de 50 
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metros, con una densidad de 1,111 árboles por hectárea.   
 

 
Figura 13. Diseño de bosque de ribera con área de protección y producción (ICC y UICN, 
2015). 
 
8.4. RESTAURACIÓN PASIVA 
 
La sucesión natural o restauración pasiva basa su estrategia en la regeneración natural, la cual 
depende de diferentes factores que limitan los mecanismos naturales de regeneración, entre ellos 
pueden mencionarse: el estado del banco de semillas, el grado de conectividad de paisajes, la lluvia 
de semillas, el tamaño del área perturbada, la fuente de semillas y los agentes dispersores. En la 
restauración pasiva, la intervención consiste en retirar o eliminar los factores tensionastes o los 
disturbios que causan la degradación del sistema para que se regenere por sí solo (SER 2004).  
 
En algunos casos esta estrategia es la más adecuada, en situaciones donde la degradación no es 
extensa y existe una buena proporción de fragmentos de bosques residuales con buenas 
condiciones de biodiversidad, lo que favorecerá los procesos de colonización y sucesión natural 
(Lamb y Gilmour 2003). 
 
Esta práctica puede implementarse en las áreas de árboles dispersos y vegetación arbustiva baja. 
Asimismo, puede ser una activada viable en aquellos usos del suelo que estén cercanos a los 
remanentes de bosque. Además, que es una actividad de bajo costo, pues este proceso requiere 
mayor inversión, pues es un proceso natural. 
 
Como complemento se puede considerar la dispersión o lluvia de semillas de especies nativas en 
éstas zonas. 
8.5. PROCEDENCIA DE PLANTAS 
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9. CONCLUSIONES 

El área de influencia del plan está conformado por 376.04 ha, en una longitud del río de 63.10 
kilómetros y 30 metros de ancho en cada lado de la ribera del río Ocosito. 
  
El mayor uso del suelo es la cobertura forestal con 131.48 ha, que representa el 34.96% y los 
cultivos permanentes con 101.94 ha (27.11%). Las áreas con árboles dispersos ocupan 58.14 ha 
(15.46%), cultivos anuales con 36.38 ha (9.67%), pastizales con 21.67 ha (5.76%) y la vegetación 
arbustiva baja con 11.44 ha (3.04%). Asimismo, los menores usos del suelo corresponden a áreas 
sin uso, infraestructura y cuerpos de agua con 7.35 ha (1.95%), 7.11 ha (1.89%) y 0.53 ha (0.14%), 
respectivamente. 
 
La mayor parte de la ribera del río Ocosito es utilizada con fines productivos, pues 159.99 ha que 
representa el 42.55% es utilizada para cultivos permanentes, cultivos anuales y pastizales 
(potreros). 
 
En la ribera del río Ocosito existen 236.92 ha potenciales para la restauración de bosques de 
ribera (árboles dispersos, cultivos permanentes, cultivos anuales, pastizal, vegetación arbustiva 
baja y áreas sin uso). 
 
Se presentan dos propuestas de implementación con densidades de 1,111 árboles/ha y otra de 
625 árboles/ha con una inversión en cinco años de Q27,217.80 y Q23,945.30, respectivamente. 
 
Para la restauración de las 236.92 ha de áreas potenciales se necesita una inversión de 
Q6,448,441.29 por cinco años donde se incluye el año de establecimiento y cuatro de 
mantenimiento. 
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10. RECOMENDACIONES 

Fomentar la conservación de los remanentes de bosque de la ribera del río Ocosito, pues un 
tercio del uso actual de la ribera corresponde a cobertura forestal.  
 
Realizar  un  mapeo  de  actores  locales,  tanto  gubernamentales, sector privado y  sociedad  
civil para propiciar la implementación voluntaria del plan de restauración de acuerdo a las 
condiciones sociales y económicas de cada actor. 
 
Involucrar al Instituto Nacional de Bosques para promover los incentivos forestales y facilitar la 
implementación y le proceso de restauración.  
 
Priorizar la restauración en áreas sin uso, áreas de vegetación arbustiva baja y las áreas de árboles 
dispersos; pues son áreas que no están siendo aprovechadas económicamente lo que facilita la 
gestión de la restauración. 
 
Implementar los viveros forestales en comunidades o fincas cercanas a las áreas de restauración 
para reducir costos y daño en el traslado de plantas. 
 
Llevar a cabo acuerdos interinstitucionales con las entidades privadas y poblaciones aledañas de 
la zona ribereña, para priorizar áreas de restauración del bosque de ribera. 
 
Realizar una clasificación no supervisada de los usos del suelo de las zonas de ribera con Google 
Earth Engine y contrastarlo con la fotointerpretación realizada para considerar una opción de 
replicar en los ríos tributarios del río Ocosito. 
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12. ANEXOS 

 
Figura 14. Empleo de delimitación de cauce mayor del río Ocosito. 
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Figura 15. Verificación de cauce mayor en el río Ocosito punto 8 (figura 3). 

 
Figura 16. Extracto de cauce mayor validado. 
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Figura 17. Extracto de cauce mayor validado con buffer de 30 metros. 

 
Figura 18. Taller de validación del plan con el Comité del Río Ocosito (COMCOSITO). 
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Figura 19. Taller de validación del plan con el Comité del Río Ocosito (COMCOSITO). 

 






